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MINISTERIO ,DE LA GUERRA,
JITRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 
RECIBIDOS EN ESTE MlNísifeftló HASTA LA' MA*

DRUGAD.A DE HOT. b
Cataluña.— En la madrugada de 

ayer fué atacado el castillo de Hostalricb 
por uoa facción carlista, cuya fuerza y 
cabecilla no pudo averiguarse á causa de 
la hora, siendo rechazado el enemigo por 
el destacamento que guarnece dicho pun
to. Practicado un feconocimiepto tan lue
go como amaneció, sólo se encontraron 
algunas UAuniciones. Ignóranse las bajas 
que se hayan causado â la facción; mas 
por nuestra parte hemos tenido un muerto.

Provincias Vascongadas. — 
Los carlistas atacaron al tren exprès cer
ca de Legaspia; resultando, según se 
asegura por referencia, dos soldados he
ridos y dos carlistas también heridos.

La columna Castaúon alcanzó ayer en 
las ventas de- Arraiz á la avanzada de la 
partida.que manoa el cura‘je Güerin- 
dain, haciéndole ún muerto y pcho prisio
neros, y cogiendo varias aim as y efectos.

(Gaceta del dia 28 de Mano.)

RIOJANOS:
Honrado por el Poder Ejecutivo 

con el cargo de Gobernador Civil 
de esta provincia, vengo á cum
plir en ella los deberes que me 
imponen de consuno ese puesto 
de honor y confianza y las convic
ciones políticas de toda mi vida.

Hijo de un Veterano defensor 
del segundo sitio de la inmortal 
Zaragoza, afiliado desde 1848, al 
partido Republicano de la heróica 
Valencia y encanecido en la pro
paganda y (piensa de una idea 
salvadora proclamada, al fin, por 
la Soberanía jNacional como única 
forma de Gobierno que puede ha
cer el bienestar y la prosperidad 
de los pueblo^, presento á vuestra 
consideración 24 años de conse
cuencia política, de persecuciones 

y sacrificios consagrados al triunfo 
de la República. ;

Pequeños son mis títulos para J 
el alto honor que me ha dispensa- ’ 
do el Gobierno. A ellos, sin em-.j 
bargo, he debido en Valencia, mi ' 
pequeña pátria, los cargos de Se- i 
cretario de la Junta Revoluciona- 
ria. Diputado provincial, Alcalde ' 
de la Ciudad y Representante de . 
la provincia en la Asamblea Fede- ' 
ral, por el libre sufragio de mis ! 
paisanos. ‘ ’ í

Franco, tolerante y respetuoso j 
con todas las opiniones fui con ellos ■ 
en el desempeñode los citados car
gos; respetuoso, tolerante y fran
co me vereis entre vosotros el 
tiempo que tenga la honra de ha
llarme al frente de esta liberal 
provincia, dispuesto á oir y aten
der á todas horas las quejas y re
clamaciones justas que se me ha
gan de palabra ó por escrito, sin 
distinción de clases ni colores po
líticos, porque la justicia no es el 
patrimonio de ningún partido.

Sé que vengo á una provincia, 
cuya proverbialsensatéz, hidalguía 
y patriotismo, tienen alto renom
bre en el mundo politico. Con
vencido de ello y de que sabréis 
conservarlo sin tacha en los críti
cos dias que atraviesa el País, he 
aceptado este cargo que ha venido 
á mis manos sin esperarlo ni ha
berlo solicitado, dejando Pátria, 
familia, intereses y amigos queri
dos, para prestar á vuestro lado el 
nuevo servicio que me exige la 
causa de la República.

Sí, Riojanos; la República es la 
paz y el orden, la libertad y la 
justicia, el respeto à la propiedad 
y á la familia, bases eternas sobre 
las cuales deben levantar los pue
blos cultos su prosperidad y su 
grandeza.

A conseguir, pues, y cimentar 
en esta provincia tan caros objetos 
están reducidos mis deberes, de
beres que procuraré Cumplir en 
mi esfera Oficial, como órgano fiel 
del primer Gobierno de la Repú
blica.

Hombre de ley, celoso de la 
tranquilidad y sosiego público, se
ré rigido en la observancia y apli
cación de las leyes vigentes, ácuyo

amparo estarán todas las aspira
ciones legítimas y los intereses 
todos.

Para ello, llamo á mi lado á 
todos los honrados habitantes de 
esta provincia, porque todos ca
ben bajo la gloriosa bandera de la 
República, á cuyo afianzamiento y 
consolidación, debemos todos con
tribuir. si queremos de ^una vez 
que se establezca en nuestra pátria 
el imperio de la ley, de la justicia 
y del derecho.

; Un puñado dé fanáticos ha in- 
téntado hollar con su planta el ter
ritorio de esta provincia y llevar 
la alarma, la desolación y el bri
gandage á algunos de sus pueblos. 
Si esto ha podido suceder hasta 
aquí, armados ya los Voluntarios 
de la'República, de cuya móviíi- 
zacion se ocupa el Poder Ejecutivo 
con preferencia, espero que, en 
combinación con las leales fuerzas

' del Ejército y Guardia Civil, ter- 
' minarémos en un breve plazo esa 
I intentona que debe mortificar la 
‘ gloriosa tradición que de valientes 
adquiristeis ios Riojanos en la guer
ra civil de los siete años. Sé que 
algunos ilusos conspiran en esta 
provincia para aumentar las lilas 

Î de sus partidarios. Dentro de la 
legalidad, procuraré castigar con 

' severidad á los que directa ó indi- 
' rectamente traten de fomentar por 
í este medio una nueva guerra que, 

como todas ellas, distraen la ac
tividad de los pueblos y ciegan las 
fuentes de la riqueza del país.

¡ Ya me conocéis, pues Riojanos, 
en mi calidad de Ciudadano y de 
Autoridad superior Civil de esta 
provincia. Grandes son mis debe
res, escritos quedan; con vuestro 
apoyo y consejo, fácil me será, 
sin embargo, su cumplimiento. 
Abrigo la seguridad de obtenerlo 
de vosotros, á fuer de buenos y 
sinceros Republicanos. Desde hoy 
hasta el dia en que deje el mando, 
solo aspiro á merecer por toda 
recompensa vuestro aprecio y sim
patías. Contad también en todo 
tiempo con las de vuestro Gober
nador Civil,

í Juan José Soriano Pradas.

I ogro&o 29 de Marzo de 1873. <

NUMERO 334.
Sección de Fomento.—Aguas.

D. Antonio Benito Tejada, ve
cino de Munilla, solicita la com
petente autorización para apro ve-, 
char como fuerza motriz las aguas 

í del rio Manzanares en jurisdicción 
( de dicha villa y término del Al
mendro, con destino á un molino 

’ harinero, y con arreglo á los pla
nos que tiene presentados en este 
Gobierno de provincia, los cuales 
están de manifiesto en la Sección 
de Fomento del mismo.

Lo que eñ cumplimiento á lo 
prevenido en el art. 266 de la vi
gente ley de aguas, he dispuesto 
anunciar en este periódico oficial- 
para que en el término de,treinta 
dias, á contar desde la publicación 
del presente anuncio, presenten 
sus reclamaciones los que se crean 
perjudicados.

Logroño 28 de Marzo de 1873. 
—El Gobernador interino, Fran- 
cisco. Javier Gomez.

NUMERO 342. - ■
D. Francisco Javier Gomez^ ¡Secreta^ 

no del Gobierno Civil de esta provincia 
en funciones de Gobernador de la misma.

Hago saber: Que por D. Na
than V.V. Peake, vecino de Ma
drid, registrador de la mina de 
cobre y plata y otros niinerales ti
tulada Saratoga, sita en término 
realengo de Viniegra de Abajo, se 
ha presentado en este Gobierno 
una solicitud rectificando un error 
que padeció al expresar el parage 
de dicha mina, pues en lugar del 
titulado Santa Malmaterna que es 
el que se nombró en el registro 
hecho por el interesado y publi
cado en el Boletín núm. 133, cor
res pendiente al dia 9 de Diciem
bre último, ha de ser el denomi
nado Balbarco, á distancia de 30 
metros del arroyo, lindante por el 
Este, Collado Feliche, Sur Cerro 
Embollano, Poniente, la Cabezue
la, Norte la Malmaterna.

Lo que se anuncia al público 
en cumplimiento á lo prevenido 
en la Ley vigente de minas. Lo
groño 28 de Marzo de 1873.— 
Francisco Javier Gome%.
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Don Esteban J. de Tegerina, Comendador de la Real y distinguida 
orden Española de Carlos III u Escribano de Cámara de esta Audien-

72
75

).Cesáreo M-sanza Llorá 1
José ügarlp ügarle.

Vopielarío. i
Alfaro.

74 Raimundo Flaño Gutierrez 1 1 lelírado. l
cÁa de Búraos. 75 Fausto La ron Martinez, 1Propietario. )

7Ô Victor Alonso Bonel. (lerero. í
Certifico: que !a Sala de lo criminal de la misma, ha formado las 

listas terceras de Jurados para los partidos judiciales de la provincia de

77
78
79

Manuel Cana Carrascon.
Manuel Melero Rueda. 
Alejo Arnedo.

Propietario. 1
id. 1
id.

Logroño según siguen: 80 Pedro Martin Arraiz. id.
81 Cristóbal Aramendia. id.

(Conclusion 82 Cayetano Alonso. id.
83 José María Arraiz id.

PARTIDO DE ALFARO; 84 Valentin Arnedo. id.
85 Bernardino Breton. id. j

Números. CAPACIDADES. PROFESION. VECINDAD. 86 Manuel Carrera. id. 1
87 Félix Ducha.

Saturnino Diez.
id. 1
id. \ Aldeanueva de88

1
2
3 
4
5

).Indalecio Gil Arrrecha. 1
Aseosiá Pineda Remirez. P
Demetrio López Montenegro.
José Alonso Garcés.
Ceferino Asuarriz. 1

í’armacéutico. l
'lotario. (
\bogado. ¡

id. ’
farmacéutico 1

Alfaro.

Rincon de Soto.

89
90
91
92
93

Matías Echevarría.
Pió Fernandez.
Antonio Gomez. 
Esteban García. 
Dámaso Lasanta.

id. /
id. l
id. I
id. 
id.

Ebro.

6
7.
8
9

Manuel Gimenez Calatayud. 1
Domingo Pereda López.
Ignacio Blasco Rodriguez.
Fermin Gimenez Soldevilla,

Propietario, 
iomerciante. 

id. 
=*ropielario.

94
95
96
97

José María Las heras. 
Juan Larrazabal. 
José Las heras 
Pedro Librada.

id. 
id. 
id 
id.

10 Valentín Lasanza Zamora. Confitero. 98 Ignacio Ahedo Gimenez. id.
11
12

Pablo Masan* y Zayas.
Manuel Chavarri Urbina.

Propietario.
Vtilerinaiio.

99
100

Eustasio Quemada.
Modesto Llórenle úñate.

Comerciante. ।
Labrador. i Rincón de Solo.

13
14

Juan Sierra Díaz. '
Javier Gimenez Guindulain.

Jomerciante.
Propietario. PARTIDO DE TORRECILLA DE CAMEROS.

15
16
17

José María Ochagavia. 
Juan Ladrón Martinez. 
Roberto Soria Mesanza.

id. 
id. 
id.

1
2

D.Senen Alluc Olivan.
HipólitoJFraile Matute.

Abogado, 
id.

José Malumbres Gonzalez. Labrador. 3 Damian Gaona Fernandez. id.
19
20
21
22
23

Ellas de Cana Carrascon. 
Lorenzo Alcoya Sola 
Inocente A'varez Galdamez. 
Esteban López Montenegro. 
Baltasar Morte Leon.

id. 
id. 
id. 

Propietario. 
Carretero.

4
5 
6
7
8

Tomás Saez de Tejada. 
Isidoro García Gomez. 
Manuel López Tenorio. 
Isidoro Escolar Sorzano 
Cándido Fraile Matute

id.
Alveilar. 
Veterinario. 
Comerciante. 
Propietario

24 Jorge Malumbres Gonzalez. Confitero. 9 Raimundo Fraile Matute. id.
25
26

Fernando Echevarría Perez.
Tomás Gomez Ortiz.

Propietario.
Comerciante.

10
11

Canuto Goñi Bubea.
Lúeas García Artabeítia.

id.
Fabricante.

27
28
29
30
31
32
33

Caliste Hernandez Lafuente. 
Leandro López Montenegro. 
Tomás Garcés y Tobera. 
Damian Soria Mesanza. 
Blas Mateo Alfaro 
Joaquin Martinez Zanguor. 
Vicente Santos Cruz.

Propietario, 
id. 
id. 
id. 
id. 1
id. 
id. 1

12
13
14
15
16
17
18
19 .

Pedro Manuel Ibarra.
Simon Saenz Diez Ibarra 
Eugenio Martinez Pinillos. 
Esteban Ibarra García.
Pedro Sorzano Villarreal. 
Victoriano Saenz de Tejada.. 
Rafaél Roman Soba.
Cárlos Martinez Valiente.

til.
id. 
id. 

Labrador. 
Comerciante.

id. 
id. 
id.

CABEZAS DE FAMILIA. 20 Anselmo Saenz Lopez. Labrador.
21 Francisco Ruiz Moreno. Posadero.

34
55
36
37
38
39
40
41
42
43

D.Manuel Galdamez ANarez. 
Bautista López Martinez. 
Diego Murillo. 
Ignacio Raquero Perez 
Hermenegildo Diaz. 
Cosme Martínez Navarro. 
Epifanio jOrobio y Echague. 
Cándido Iribarrena Navarro. 
Evaristo Echagüe y Urrutia. 
Tomás Alvarez Oroloyo.

id. 
id.

Ingeniero. 
Labrador. 
Curtidor 
Propietario 

id- 
id. 
id. 
id.

>Alfaro.

99
23
24
25
26
27
28
20
30
31

Anselmo Pinillos.
Juan José Pinillos Elgueta 
Luciano Fernandez Cuadra. 
Pablo Martin Pinillos. 
Victoriano Moreno Tejada. 
Toribio Ayarza Saenz.
Vicente Fernandez Pinillos. 
Alejandro Moreno Ernina. 
Melquíades Antonio Martínez. 
Hermenegildo Moreno Elgueta.

Labrador
Id.’ 

Propietario. 
Labrador. 
Carpintero. 
Propietario, 

id. 
Labrador. 
Propietario, 

id.

/ Torrecilla de 
, Cameros.

44 Teodoro José Remirez Alvarez id. 32 Angel Moreno Pinillos. id.
45 Plácido Martin Gimenez. Retirado 33 Francisco Martinez Pinillos. id.
4,6
47

Daniel Pol.
Manuel Orobio y Echagüe.

Propietario, 
id. CABEZAS DE FAMILIA.

48 
49 
50
51 
52
53 
54
55 
56
57 
58 
^9
60

' 61 
02 
63 
64 
65 
66 
67

Rufino Remirez y Casas. 
Mariano Samaniego. 
Roque Martin Martinduque. 
Francisco Juarez Caro. 
Juan Árbizu Mateo.

id. 
id. 
id. 
id. 

Herrero.

34
35
36
37

D.Marcelino García Calleja.
Lorenzo Moreno Saenz Diez.
Cosme Barron Merino.
Raimundo Espila Ortuño.

Labrador, 
id. 
id.

Tejedor.
Matías Rivas Flamenco. 
Gregorio Muro Castrillo. 
Hipólito Martinez Navarro. 
Domingo Tejada Santa María. 
Benito Mauleon.
José Ramos Galdamez. 
Gregorio Sanz Heredia 
Sandalio Setien Remirez. 
Claudio Segura Anona. 
Aniceto Ladrón Martinez. 
Salustiano Bretón Montero. 
Eusebio Gimenez Guindulain. 
Joaquin Echagüe Urrutia. 
Bruno Pascual Gonzalez. 
Luis de la iMata Contreras.

Propietario. 
Comerciante 
Propietario, 

id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id.

a

38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51

•j 52

Dionisio Munida Sorzano. 
Vicente Lasheras Fraile. 
Pedro Lerdo de Tejada. 
Cielo Larios Munida 
Isidoro Munida Sorzano. 
Ciríaco Fernandez Martinez. 
Cándido Elias Segura. 
Domingo Torre.
Gerónimo Saenz 
Manuel Carmen Redondo. 
Vicente Elias Segura. 
Calixto Gonzalez.
Eusebio Elias Barrio. 
Esteban Romero. 
Francisco Domínguez.

Labrador, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Fabricante, 
id. 
id. 
id. 
id.

Propietario, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Tendero. 
Labrador.

68
69
70
71

Doroteo Gil Grandes. 
José Mesanza Llorá. 
Manuel Lestau.
Francisco Pino Marzo.

id.
id. ‘
id.
id.

z i 53
54
55

’ 56

Francisco López.
Pedro Fernandez Campomayor.
Pedro Ruiz de la Cámara. 
Cecilio López Viguera,
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57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
75

□ .Domingo Carrasco. 
Eugenio Gonzalez. 
Juan Elias Nágera. 
Simeon Dominguez Na Ida. 
Braulio Grajera izquierdo. 
Benito Gonzalez de Pablo 
Indalecio Gil Muro.
José Ramon Garcia Vinuesa. 
León García Crespo.
Pedro Gonzalez Amezue. 
Patricio García Herreros. 
Valentin Ibañez Grijalva. 
Manuel Larios Cámara. 
Juan Muro Izquierdo. 
Luis Muro Diez.
Manuel Martinez de Herrero. 
Tomás Martinez Pinillos.

Labrador, 
id. 
id.

Propietario. 
Labrador, 

id. 
id.

Ganadero. 
Labrador, 
Propietario, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

’ id.
id.

^oto.

1
i

\Villoslada.

I 42
! 43
! 44

45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58

D.Ricardo Tejada Olalora. 
Fructuoso Tejada Perez. 
Nemesio Valgafion Zaldo. 
Emeterio Serrano Gomez. 
Domingo Pobes Samaniego. 
Pedro Saenz Vitores. 
Isidoro Alonso Rubio. 
Isidro Capellán 'forres. 
Juan Rio Al idilio.
Manuel Pobes 
Valeriano Santa Maria Mendi. 
Pablo Madrigal Monreal. 
Angel Pancorbo Ortigosa. 
José Azofra Cerezo.
Cayetano Olazabal Ibafiez. 
Benito Pinedo Quintanilla. 
Bonifacio Gomez

Propietario, 
id.

Procurador.
Propietario, 

id.
Comerciante, 

id.
Propietario, 

id.
Fabricante. 
Chocolatero. 
Comerciante. 
ConStero. 
Labrador. 
Sillero.
Labrador, 

¡a

\SaDlo Domingo

i

74 Vicente Marcelino Muro. id. 59 Raimundo Palacios.
IQ.

75
76
77
78
79
80

Agustin,San Pelayo Perez, 
Fernando Pinillos Torre. 
Cayo Rosai^n.Pinillos.
Luis Muro Torre..
Antonio Uriarle Arteta.
Francisco Martínez Badillo.

id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id.

60
i 61

62
63
64
65

Antonio Palacios Ruiz.
Nemesio Palacios.
Gerva.sio Gimileo.
Juan Palacios.
Teodoro Gimileo.
Evaristo Gonzalez.

lu • 
id. 
Id. 
id. 
id, 
id. 
id

) Basares.

•

81
82
83
84
85

Gabriel Saenz García. 
Miguel Saenz García. 
Venancio Moreras Ibañez. 
Manuel Viniegra Murga. 
Plácido Martinez Gonzalez.

id.
. id. 

id. 
id. 
id.

>V¡llanueTa.
66
67
68
69
70

Félix García Perujo.
Juan Gonzalez Rabagoya.
Vicente Escudero Fraguas. . 
Ildefonso Capellán Torres. 
Lino Velasco García.

Fabricante. 
Propietario. 
Latonero 
Fabricante.

86
87
88

Juan Raoaon Martinez. 
Valentín Saenz Navarrete. 
Gregorio Ruhio Martínez.

id. 
Ganadero. 
Fabricante.

71
72
73

Liborio Perujo.
Celedonio Altazarramotio.
Silvestre Rivas Gomez.

Comerciante.
Confitero.

89 
9Q 
91
92 
95
94 
95
96 
97
98 '

Policarpo de la Riva Saenz.
Benigno Saenz Perez. ' 
José Matías de la Riva Navarrete. 
Gábriel Saenz Pastor^ 
Francisco Saeuz Gil.
Franciscd Callen Larios. 
Mateo Codes Martinez.
Eusebio Tejada Martinez 
Gaspar Saez Gaona.
Calisto Elias ‘'Pgura.

Labrador. 
Ganadero 
Propietario. 
Labrador, 

id.
Comerciante. 
Propietario, 

id 
id.

Fabricante.

jHorligosa.

i Laguna.
1 Luezas.
j Nieva.

¡San Roman.

74
75
76
77
78
79
80
81
82
83

Santiago Grijalva Aransay. 
Felipe Perez Garcia.
Policarpo Grijalva Ruiz.
Saturnino Canillas Hervías.' 
Gregorio Capellán Torres 
Vicente Nanclares Aranjueld. 
Leon SaenzOlave.
Aquilino Ibañez Garcia. 
Jacinto Grijalva Ruiz.
Inocencio San Vicente .Vlluziarro.

id.
Armero.
Fabricante. 
Propietario. 
Fabricante.
Confitero.
Comerciante. 
Maquinista. 
Propietario.
Fa hr ip.an I.p

/Eíearay.
99 Manuel Redondo Fernandez. id.

jsolo.
84 Alejandro Serrano Cibrian ¡ id100 Victoriano Dominguez. id. 85 Julian; Perujo García. i Labrador. i

S.XNTO ÜOM1NGO DE LA CALZADA. ■ 1 
i

86
87

Ambrosio Campo Aguirre. : 
Lorenzo Ortiz Gomez. !

Latonero;.
Propietario.

D. José Rivera Perez. Abogado.
88 Ecequiel Garcia-Perez. Fabricante1 i 89 Juan Cruces Ft mandez. Comerciante.2 Antonio Tejada Perez. ’d-

l 1 90 Roque Lopez Garcia. Fabricante, 
id3 Segundo Gimilio Guardamena. id. 91 Indalecio Torres Beltranilla.4 Dionisio Momediano Saez. id. 92 Calisto Estéban Cabezon. id I

5 Manuel Angulo Ballesteros. id. V 93 Jorge Arnaiz Escolar. id. J
6 Juan Gil Gomez. id. 94 Mateo Buenaventura. id7 Ramon Ruiz de la Cuesta. Maestro. 1 95 Pablo Aleman Pelisier. Propietario. 

Tintorero.le 8 Formelio Metola Pinedo id. ^Santo Domingo ' 96 Simon Geraz Azofra.
9 Saturnino Medrano Bermedo. id 97 Manuel Perez Manuel. Propietario. 

Fabricante10 Antero Prior Gonzalez. Farmacéutico. 98 Blas de Mateo Serrano.
11 RamOn Salazar Garrido. id. i 1 99 José Casas Ortega. Propietario. ,

id. 112 Benito Amelibia Rozas Médico. loo Francisco Murillo Ayala. Grañon.
13 Pablo Bayo Quintana. Notario. 1 i
14
15

Pedro Sacristan Azofra. 
José Juaneros Arrazola.

Veterinario, 
id.

PARTIDO DE CERVERA DEL RIO ALHAMA‘,
16 Silvestre Quintanilla Torre. id. Santurdejo. 1 D.José María de la Portilla. Notario. Aguilar.17 Leonardo Ruiz Delgado. Abogado Tormantos. 2 Manuel Gimenez Alfaro. ! Propietario. (

Confitero. 118 Leonardo Lopez. id. Valgañon. 3 Manuel Diaz Zapatero.
Cervera.
Gornago.

’ 19
20

Hermenegildo Barcia Villar. 
Lúeas Bereciano Moneo.

id. 
Médico.

Ezcaray. ¡
id. ,

4
5

Manuel Zapatero Gimenez, 
Pab 0 Sanz Pastor.

Propietario. |
Labrador. j21 Félix Ortiz Ramirez. id. id. 1 6 Melchor Cuadra Martinez. Albeitar* 122 Francisco Juez (Jruûuela. Veterinario. id. 1 7 Robustiano Perez Perez. Labrador J23 Juan Manuel Quintanilla. Albeitar. id. ¡ 8 Manuel Perez Perez, Grábalos.24 Feliciano Manso Gil. Preceptor latinidad. id. i 9 Pio Beltran Gimenez. id. I25 Victor Cerezo. Ministrante. id. i 10 Patricio Rodrigo Rodrigo. id. 1

26 Esteban Gerecedo Terreros. Abogado. i 11 Valentin Martinez Martinm Abogado. ! Isea?27 Vicente Morquecho Vallejo. id. 1 i 12 Marcos Marin Perez 1 Labrador. 1 Muro.28 Justo Torre Ar tacho. Notario. ^Grañon. 1 13 Simon Morales Morales. id. Navajun.29 Angel Garcia Jorge. Veterinario. j i 14 Valentin Llórente Gonzalez. id. í.30 Miguel Gulza Crespo. Albeitar. 15 t Tomás Muñoz MigueL kL i Valdemadera.
31 Jesús Mahabe Gomez. Abogado. j !
«2 Policarpo Felipe Brabo. Notario. ’ Hervías. 1 CABEZAS DE FAMILIA.
33 í _Luis Gonzalez Quintanilla. Veterinario. |

CABEZAS DE FAMILIA.
1 16 D Gárlos Moreno Gonzalez. Propietario. 1
I 17 Ëleuterio Mendoza Gonzalez. id. ! Aguilar.

34 9.Vicente Angulo Ballesteros.
18 Cirilo Gimenez Alfaro. Labrador. t

Propietario. \ 1 1 19 Francisco Perez Caballero. Propietario. I Tnpsírilh<s35 José María Hidalgo. id, ] 1 20 Ramon Gonzalez Sainz. 1^abrador. j36 José Tejada Perez. id. 1 21 Manuel Maria Benito. ^anadero. I37
38

Ramon Saez del Prado. 
Casimiro Solar Castrillo.

*71. !
id; / Santo Domingo 22

23
Estanislao Zapatero Calahorra.
Estéban Colonia Morales.

íastre. Î
Pablagero. / Gervera.

39 Pablo Labarga y Bustillo. Fabricante. l 1 24 Cipriano Marin Escudero. Alpargatero | «
40 Francisco Villanueva Serrano. Comerciante. 1 25 Francisco Melero Martinez. Îtesonero. /41 Francisco Martinez Fernandez. id. / 26 Andrés Gutierrez Murugarren. Propietario. | Gornago.
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27 ).Tomás López Barcia.
28 Agapito Beltran Beltran.
2P Donato Escudero Blazquez.
59 Paulino Gonzalez Blazquez.
31 Marcial' Gimenez García.
32 VicenteiSanz Arnedo. .
35 Felipe Sanz Arnedo.
34 Simon Sanz Escudero.
35 Soléro Blazquez Perez
56 Buenaventura Moreno Galan.
37 Serapio Perez Blazquez
38 Venancio Calvo Perez..
39 Antonio Mario Escudero.
40 Clemente Perez Andrés.
41 Agustin Martinez Polo.
42 Deogracias Arnedo Ortega.
43 Juan Herce Gil.
44 Ruperfo Gimenez Viguera.
45 Eusebio Fernandez Ruiz.
46 Pedro Laliode Ruiz.
47 Angel Ruiz Ortega.
48 Bonifacio Ruiz Asensio.
49 Manuel Ruiz Llórenle
50 Victor Muñoz Soria.
51 Valentin Llórente Saez.
52 Pablo Gimenez Escudero.
53 Vicente Calahorra Gimenez.
54 Primo Feliciano Gil.
55 Joaquin Pascual Madurga.
56 José Murillo Alfaro
57 Miguel Alfaro Gonzalez.
58 Antonio Calahorra Leon.
59 Baltasi^r Miguel Ochoa.
60 Saturirino Navarro Sainz.
61 Pelayo Gonzalez Zapatero.
62 Ramon Alfaro Leon.
63 Manuel Arnedo Gimenez.
64 Eustaquio Vallejo Rubio.
65 Nemesio Gimenez Escudero.
66 Juan Escudero Alfaro.
67 Isidro Ruiz Morales.
68 Antonio Zapatero Gimenez.
69 Leocadio Gimenez Llórente.
70 Leon Grábalos Madurga.,
71 Raimundo Zapatero Gonzalez.
72 Melchor Escudero Muro. -,
73 Miguel Morales Rubio.
74 José María Coloma Perez.
75 Saturio Plácido Gimeno.
76 Domingo Hernandez Lopez.
77 Calisto Coloma Morales.
78 Antonio Gil Zapatero.
79 José Gil Bermejo.
80 Silvestre Gil Alfaro.
81 Bonifacio Ochoa Bordonees.
82 Tomás García Gonzalez.
83 Casimiro Pelaez Zapatero.
84 Benito Moreno Rubio.
85 Alejandro Esendero Barco.
86 Domingo Alfaro.
87 Timoteo Arellano
88 Blas Baroja
89 Francisco Baroja.
90 Eugenio Baroja.
91 Remigio Baroja.
92 Mafluel Hurtado.
93 Aniceto Leon..
94 Mariano Lopez.
95 Pascual Martinez.
96 Nicolás Moreno.»
97 Teodoro Moreno,
98 Trifon Moreno.
99 Pio Pastor.

100 Julian Remondo.

PROFëSIOxN.

Propietario.
Labrador.

vecindad.

I Goroago.

id 
id 
id 
id
id.
id. Í
id. 1
id. I
id. 
ifl

>Grábalos.

lu.
id. 
id
id.
i H

Igea.
lu • 

Alpargatero. 
Labrador.

Muro.

id. ¡Navajun.

id. 
Propietario. i

id 
id. 
id.

' Valdemadera.

Labrador.
id. 
id. 
id. 
id. 
id- 
id.

Carretero.
Comerciante.
Tratante.
Labrador.

id.
Comerciante. 
Labrador.
Propietario.
Cerero.
Labrador.

Cervera.

I

id 
id. 
id. 
id 
id. 
id.

Tratante. 
Cortador. 
Labrador. 
Propietario. 
Labrador.

id. 
id. 

Chocolatero. 
Labrador.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id- 
id. 
id. 

Propietario. 
Labredor.

id. 
id. 
id. 
id. 
id- 
id. 
id.

Cornago.

que no ha podido egecutarse por haberse é inscritos en el Registro del partido, 
fugado de la cárcel durante el procedi- según ordena la regla 9.“ del apéndice le- 
miento; y siendo probable se encuentre ira C. de la ley de presupuestos de 26 de 
en el espresado pueblo de Arnedo ó sus Diciembre último. San Millan de Yécora 
inmediaciones, se cita, llama y emplaza ' 21 de Marzo de 1873. — El Alcalde, 

P. O. El Regidor 4 ’ Francisco Riaños.— 
Alejo Millan y Santolalla, Secretario.

al espresado José Gomez y Gonzalez, para 
que en el término de nuevedias comparezca 
á la cárcel de este partido á fin de que 
le sea notificada la sentencia firme recaí
da en la espresada causa sobre hurto de 
reses, bajo apercibimiento de que en otro 
caso sera declarado revelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con ar
reglo a la nueva ley provisional de En
juiciamiento criminal. Y en su virtud 
de lo dispuesto en eljarlículo ciento treinta 
de la mencionada ley se espide esta re
quisitoria, que se dirigirá y publicará 
cual corresponde •

Dado en Bilbao á diez y seis de Marzo 
de mil ochocientos setenta y tres —To
ribio Sauz.— Por-mandado de S. 8.“, 
Julian de Ansólegui

NUMERO 321.

NUMERO 322.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 21 del actual se publica por 
la Dirección general de Instrucción pú
blica el anuncio siguiente:

«Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valladolid 
la cátedra de Obstetricia dolada con el 
sueldo anual de tres mil pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición conarreglo 
állo dispuesto en el arlículó 226 de la Ley 
de 9 de Setiembre de 1837 y én el 2,’ 
del Reglamento de 13 de Enero de 1870. 
Los ejercicios se verificarán en la Uni
versidad de Valladolid en la forma pre
venida en el Título II de uicho Reglamen
to. Para ser admitido à la oposición solo 
se requiere tener el título de Doctor en 
Medicina y Cirujía ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en la Secretaria general de la Univer
sidad de Valladolid en el improrogable 
término de dos meses à contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos ó copias 
autorizadas de ellos que acrediten su ap- 
titud legál, de un Programa razonado de 
las enseñanzas correspondientes á la 
Cátedra que tralA de proveerse, y de una 
Memoria sobre las fuentes de conocimien
to y método de enseñanza de la asignatu
ra objeto de la oposición que se anuncia. 

Según lo dispuesto en el artículo 8.® del 
expresado Reglamento, este anuncio de

remito. De man-Corresponde á la letra con los originales á que me 
dató de la Sala y con el V.° B.' del Sr. Presidente, lo firmo en Búrgos 
á 2r de Marzo de 1875.—Esteban J. de Tegerina.—V.* B.’—El Prest-
dente, Remigio Amejia

NpMERO 326.
En nombre de la Nación, el Licencia

do D. Toribio Sanz, Juez de primera 
instancia de esta rilla de Bilbao y su 
partido'i

Al de igual clase de la Ciudad de Lo
groño y á todos los Jueces Municipales 
de la PfQvjQcia del mismo nombre hago

El Ayuntamiento de la villa de Elciego 
pone en venta en público remate el Barco 
público de dicha villa, material de pino, 
tiene de largo 50 pies con la longitud cor
respondiente, grueso la tabla 1res pulga
das tanto el suelo como el pavimiento, se 
construyó en Febrero de 1871 y ha su
frido una pequeña avería el dia 1.’ de los 
corrientes por las aguas del rio Ebro, 
cuyo remate tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de dicha villa ante el mismo 
Ayuntamiento, el dia 14 de Abril próxi
mo á las once de su mañana, bajo las 
condiciones qiie están de manifiesto en la 
Secretaría del mismo Está valuado df-
cho Barco en setecientas cincuenta pese
tas, sien la primera hora del
hubiere postor, se admitirá 
terceras parte.s.

El ciego 17 de Marzo de 
Alcalde, Fernando Glano.

COMPAÑÍA DEL

TUDELA

Cumpliendo el

remate no 
en las dos

1873.=.Ej

FERRO-CARRIL 
À BILBAO.

DE

Consejo de Adminis
tración de esta Compañía con el artículo 
38 de los Estatutos, ha dispuesto reunir 
Junta general ordinaria de accionistas á 
las 10 horas de la mañana del dia 20 de
Abril pjóximo/en çl Salon de actos del 
Instituto de 2 ’ enseñanza de esta villae 
En dicha Junta se dará cuenta de la mar
cha dc.la Adminislracioo y slluac on de 
la Compañía, se harán los nombramien
tos para la renovación parcial del Conse
jo, y se tomarán las- demás medidas y 
resoluciones que con arreglo à los Esta- 
tu los se consideren útiles y convenientes.

Para tener derecho de asistencia y 
voto se necesita depositar en poder de la 
Administración, diez dias antes,del seña
do para la Junta, diez acciones cuando 
menos ó el certificado de su depósito en 
los lérmioGS que previene el espresado 
artículo, recibiendo en cambióla cédula 
de admisión indispensable para entrar en 
la lunta.

Los libros de Contabilidad, inventario 
y Ba’ance, estarán de manifiesto en estas
oficiuas para los acGionislas que tengan

berá publicarse en los Boletines o/iciales derecho de asistencia á la mencionada 
de todas las provincias y por medio de Juma.
edictos en todosJos establecimientos pú- Bilbao 26 de Marzo de 1873.—Por el
blicos de-enseñanza de la ¡Nación, jo cual i Director Gerente, El Presidente del Gon- 

■ I sejo de Administración, Juan Echevarriase advierte para que las autoridades res-
peclivas dispongan desde luego que así se j 
verifique sin mas que este aviso.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su 
publicación para que llegue á noticia de 
los interesados. Zaragoza 21 de Marzo
de 1873.—Ë1 Rector, José Nieto.

ANUNCIOS

y la Llana.

Debiendo procederse á la recUñqacion ¡ 
; del amillaramiento de este pueblo para la 

-------------- —•—" confección del reparto de la contribución ,
Territorial del año económico de 1873 á | 

saber: Que en este Tribunal se formó 74, se hace saber á todos los íerratenien- j 
____ í- 2-1 ' ' . les en esta jurisdicion que en el término 
meVy Gonzalez, natural de Arnedo, hijo ' de 15 dias presenten en la,Secretaría las ¡ 

’ relaciones de alta y baja que hayan su-j
frido en sus respectivas riquezas; advir
tiéndoles que no se harán traslaciones de । 
unos á otros contribuyentes, sin que pre
senten los títulos de propiedad legítimos ,

Se hacen sellos para Alcaldías, 
Ayuntamientos Republicanos y 
Juzgados Municipales, al precio de 
13 reales cada uno; calle de San 
Agustin número 3, cuarto prin
cipal.—Logroño.—Santiago Ber
gen. .

causa criminal de oficio contra José Go

de Antonio y Juliana, jornalero, de edad
de cuarenta y cuatro años, estatura re
gular, (rapado, por hurto de reses, en la 
que fué condenado por sentencia firme á 
la pena de seis meses de arresto mayor.

IMP. De PiMENCaACA.
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